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BEPUBLICA DEL ECUADOR _ 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
COMPAÑIA REDYAG, REPRESENTACIONES, DISTRIBUCIONES Y 
AGENCIAS S.A., POR LA DETRANSMODAL S.A., AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. : 
1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de dehominación de la 

9»... REDYAG, REPRESENTACIONES, DISTRIBUCIONES Y AGEN- 
CIAS S.A., por la de TRANSMODAL S.A., aumento de capital y reforma del 

estatuto, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 15 de septiembre de 1994, 
antela Notaria Décimo Tercera del Cantón Guayaquil. Elseñor Subintendente 

Jurídico de ta intendencia de Compañlas de Guayaquil, abogado Manuel 
Molina Jalil, ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, . 
por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada 

en el Art. 33 de la Ley de Compañfas, mediante Resolución No. 94-2-1-1- ., 
0006348 el 18 de noviembre de 1994, . 

2.- OTORGANTE.- Comparece a! otorgamiento de la escritura pública antes , 
mencionadael señor Luis Felipe Maldonado Sevilla, en su calidad de Gerente 
General de la referida compañía, de estado civil casado, ecuatoriano y - 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. . 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Subintendente Jurídico de . 
la Intendencia de Compañias de Guayaquil, en la Resolución No. 94-2-1-1- 

“| 0006348 de 18 de noviembre de 1994 se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la Compañía REDYAG, REPRESENTACIO- 
NES, DISTRIBUCIONES Y AGENCIAS S.A., por la de TRANSMODALS.A. 
afin de que quienes se creyeren con derecho puedan presentar su oposición 
ante uno delos Jueces dello Civil del domicilio principal dela compañta; dentro 
de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 

extracto, y además en el mismo término pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición * 
notificará al Superintendente de Compañías, dentro del término de tres días, -- 
con el escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso de . 

no exisitr oposición, la Superintendencia de Compañías procederá a la * 
aprobación e inscripción del cambio de denominación de la indicada compa- 
fila y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. ,.-*” 

  

* 17
3 

  
v6
61
 

9P
 
SA
QU
IA
IP
 

SP
 

$ 
OB
UJ
OP
 
“m
be
Ae
no
 

IV
NO
IO
VN
 
VS
N3
Yd
 

V1
 
34
 O
N
V
I
J
A
 

0
1
1
4
5
0
1
1
1
 

Guayaquil, noviembre 18 de 1994 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
: SECRETARIO GENERAL DE LA . 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL . 
Sm er — Dar 

RAZON: ln la ciudad de Guayaquil, a los tres dias de 
mes de enero de mil novecientos noventa y cuatpd 

siendo las mieve horas y cincuenta y dos mimitos; NO Eh a 
recibido notificación judicial ni awiso de presentación da 

un oposición de recurso alguno al CAMBIO DE Dg_ 
MINACION DE LA COMPAÑIA REDYAG, RIPRESENTAC Tp: 

== NES, DISTRIBUCIONES Y AGENCIAS S,A, por la de 
* TRANSHODAL. S, A* AUMENTO: DE CAPITALY REFOR ga 

se» (DEL ESTATUTO, * 
corp £G e : ces 

Load 

rv) 

ed
 

en 1
1
 

JA
VA

 

ar 

É
l
 5 

..
 

..
 

    

SU
! 

ER
IN
TE
N.
 

50
. 

t. 
E 

=
A
R
Í
A
 

- 

  

d   “[
En
su
al
A 

3 
01

99
1 

34
1 

. 
y
 

d 

he
ns
ów
ig
 

    >   S S SS
” 

 



  

is
 

y 
Op
i 

18
 

G
u
a
y
a
q
u
i
l
 

- 
E
c
u
a
d
o
r
 

- 
Mi
ér
co
le
s 

3 
de

 
M
a
y
o
 

de
 
19

95
 

li á 
N
a
c
i
o
n
a
l
 

de
 
A
n
 

ia
ri

o 
D 

Pr
ec
io
 S

/.
 
50

0 

  
   Año XI - N2 

41
95
   

  

[DENOMINACION DELA COMPAÑIA REDYAG, 

0000024 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

. EXTRACTO: 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE- 

REPRESENTACIONES DISTRIBUCIONES Y 
AGENCIAS S.A. POR LA DE TRANSMODAL 
S.A. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E 
INSCRIPCION.- La escritura cambio' de 
denominación de la Compañía REDYAG, 
REPRESENTACIONES DISTRIBUCIONES Y 
AGENCIAS S.A., por la de TRANSMODAL S.A., 
aumento de capital y reforma del estatuto se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil, el 15 de septiembre de 1994, 

ante la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil; 
ha sido aprobada por el señor Subintendente Jurídico 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado 
Manuel Molina Jalil, mediante Resolución N. 94-2-1- 
1-000054 el 10 ENE 1995 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 2.467---. 
Son el 10 de febrero de 1995. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencioriada el señor Luis 
Felipe Maldonado Sevilla, en su calidad de Gerente 
General de la referida compañía; de estado civil casado, 
ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 
3.- CAMBIO DE DENOMINACION.- La Compañía 
REDYAG, . REPRESENTACIONES 
DISTRIBUCIONES Y AGENCIAS S.A., cambia su 
denominación por la de TRANSMODAL $. A. 
4.- CAPITAL AUTORIZADO.-El capital autorizado 
de la compañía es de CIENTO SESENTA MILLONES 
DE SUCRES. 
5.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 
compañía es de OCHENTA MILLONES DE SUCRES, 
dividido en OCHENTA MIL acciones ordinarias y 
nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 
6.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El 
capital suscrito.de la Compañía se aumenta-en la suma 
de S/. 67"500.000,00 con lo cual queda elevado a la 
cantidad de S/.80'000.000,00. 
7.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de capital' se 
encuentra suscrito íntegramente y pagado dela siguiente 
manera: En numerario el 100%. 
8$.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como 
consecuencia del cambio de denominación y del 
aumento de capital se reforman los Artículos Primero 
y Tercero del estatuto social, los mismos que-dirán: “A 
TICULO PRIMERO: DENOMINACION: La 
compañía se denomina TRANSMODAL S.A.” 
“ARTICULO TERCERO.- DEL CAPITAL: El capital 
de la compañía se divide en Capital Autorizado, Capital 
Suscrito y Capital Pagado. El capital autorizado de la 
compañía asciende a la cantidad de CIENTO SESENTA 
MILLONES DE SUCRES (S/.160”000.000,00)...”.. 

Guayaquil, abril 25 de 1995 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE 

GUAYAQUIL       

3. 587. 1995


